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MATERIA PRINCIPAL

1.13. Sostenibilidad, Medio Ambiente y Obras Públicas

1.13.1 Introducción
...

Así, debemos comenzar señalando la apuesta decidida de esta Institución por acometer actuaciones de oficio en 
relación con aquellas cuestiones que nos parecen especialmente significativas en materia de sostenibilidad, como 
es el caso de la queja 16/5654, iniciada tras conocer la situación de riesgo en que podría encontrarse el 
Espacio Natural de Doñana, como consecuencia de la sobreexplotación de sus acuíferos y por la decisión de 
acometer en su entorno la construcción de un gaseoducto.

Las actuaciones realizadas en este expediente han ido dirigidas a trasladar a las administraciones responsables 
nuestra convicción de que estos riesgos demandan la adopción de medidas consensuadas por todos los poderes 
públicos implicados, cuyo objeto sea garantizar que no prevalezca en Doñana otro interés que no sea el de su 
conservación y protección, lo que implica permitir únicamente aquellas actividades verdaderamente compatibles 
con su naturaleza y valor ambiental.

En esta línea, el Defensor del Pueblo Andaluz compareció el 21 de marzo de 2018 en la Comisión de Peticiones 
del Parlamento Europeo, solicitando la suspensión definitiva del gaseoducto de Doñana. También en el 
marco de esta actuación se recibió la visita de una delegación de varios eurodiputados de la Comisión de Peticiones 
del Parlamento Europeo, que mantuvo una entrevista con esta Defensoría el 19 de septiembre de 2018, tras 
haber visitado Doñana y haberse reunido con autoridades de la Junta de Andalucía.

Debemos hacer también mención al aumento progresivo de las quejas de la ciudadanía relacionadas con la 
protección y el bienestar animal, fruto de una cada vez mayor sensibilización social en esta materia, que da la 
razón a la Exposición de Motivos de la Ley 11/2003, de Protección de Animales, cuando apuntaba 
a la proliferación de un sentimiento de respeto, protección y defensa de naturaleza y animales. El Defensor del 
Pueblo Andaluz es testigo de la consolidación de este sentimiento, pues la ciudadanía acude cada vez en mayor 
medida a través de diversas peticiones, tramitándose también actuaciones de oficio, como la queja 18/1132.

La “ciudad verde” también debe tener una mención propia en este Informe Anual. Si en el Informe de 2017 
hacíamos mención, con carácter general, a la Nueva Agenda Urbana que trata de afrontar el objetivo de ciudades 
y comunidades sostenibles, en el año 2018 se han recibido numerosas quejas relativas a la calidad ambiental 
de nuestros espacios urbanos, especialmente por el deficiente estado de limpieza y salubridad que presentan. 
Asimismo, ha sido objeto de controversia entre la ciudadanía la paulatina reducción, por distintos motivos, del 
arbolado existente en nuestros pueblos y ciudades, no sólo por el deterioro que supone para la calidad del entorno 
urbano, sino especialmente por su consideración como elemento crucial en la lucha frente al cambio climático. 

Precisamente en lo que a cambio climático se refiere cabe destacar la promulgación de la Ley 8/2018, de 8 
de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un 
nuevo modelo energético en Andalucía que tiene como principal meta fijar políticas de mitigación 
del cambio climático y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.

Pero, si en la lucha contra el cambio climático se han producido avances, al menos en la vertiente regulatoria, no 
podemos decir lo mismo en la lucha contra la contaminación acústica y la protección del derecho al descanso de 
la ciudadanía, como lo demuestran las numerosas quejas recibidas en la Institución cuestionando la nueva regulación 
de los establecimientos públicos y actividades recreativa que ha tenido lugar mediante el Decreto 155/2018, 
de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan 
sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y 
cierre, publicado en el BOJA del 3 de agosto de 2018 y cuya entrada en vigor se produjo al día siguiente. Estas 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-para-garantizar-la-conservacion-del-parque-nacional-de-donana
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-pide-ante-la-comision-de-peticiones-del-parlamento-europeo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-pide-ante-la-comision-de-peticiones-del-parlamento-europeo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-traslada-a-eurodiputados-las-preocupaciones-por-el-estado
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-23292
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/concluimos-nuestra-actuacion-ante-la-aparicion-de-cadaveres-de-perros-en-las-vias-del-tren-en-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/revista-resumen-indice/01-indice/los-gobiernos-locales-ante-la-nueva-agenda-urbana
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-15139
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-15139
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-15139
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
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quejas demuestran la preocupación de la ciudadanía por las consecuencias que puede tener la aplicación efectiva 
de esta normativa en lo que afecta, especialmente, a la apertura de nuevas terrazas de veladores y establecimientos 
con música, así como a la ampliación de los horarios de apertura. La posición de esta Institución al respecto quedó 
clara en la Resolución dictada en la queja 16/5658.

...

1.13.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.13.2.1 Sostenibilidad y Medio ambiente

1.13.2.1.1 Limpieza viaria, residuos y vertederos

En materia de residuos se siguen recibiendo numerosas quejas procedentes de todas las provincias, planteando 
fundamentalmente la incidencia ambiental, y por ende su implicación negativa en el ejercicio del derecho a un 
medio ambiente adecuado, que tienen la ubicación de los contenedores para recogida de residuos sólidos 
urbanos, por su cercanía a los domicilios de las personas afectadas. Dicha incidencia suele venir representada 
tanto por cuestiones de salubridad como de contaminación acústica, derivadas de la ubicación en espacios no 
adecuados, del incumplimiento de los horarios de depósito, de la presencia de restos y residuos en los aledaños de 
los contenedores, de la falta de limpieza y mantenimiento de estos o de las labores de recogida mediante camiones 
en horario nocturno, todo lo cual genera una indudable contaminación acústica y una situación en muchas ocasiones 
indeseable para quienes tienen cerca los contenedores. 

Así, por ejemplo, recibimos la queja 18/1150, con motivo de la incidencia ambiental, por fuertes olores y 
por ruido, que generaban tres contenedores situados en la fachada de la vivienda de la reclamante, y que había 
pedido durante años su cambio a otro lugar donde no tuviera tal incidencia. Nos dirigimos en petición de informe 
al Ayuntamiento de Santa Fe (Granada) exponiendo de antemano la posición del Defensor del Pueblo Andaluz en 
asuntos de este tipo, que fijamos en nuestra Resolución de la queja 16/3986. Finalmente la propia afectada nos 
comunicó que se había accedido a su petición y se habían cambiado de ubicación los contenedores, por lo que 
pusimos fin a nuestra intervención.

También se han seguido recibiendo numerosas quejas relativas a la situación general de limpieza viaria de nuestros 
pueblos y ciudades, muestra de una preocupación cada vez mayor de la ciudadanía por lograr una mejor prestación 
de los servicios públicos de limpieza. En relación con la recogida de residuos abrimos de oficio la queja 18/0885  
al conocer por los medios de comunicación que el Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz) había comenzado el 23 
de enero de 2018 a retirar los contenedores de recogida de aceite doméstico usado instalados desde hacía años 
por una empresa, dada la falta de mantenimiento y el abandono de los mismos debido a los problemas judiciales 
motivados por la denuncia del convenio suscrito en su día entre el Ayuntamiento y la empresa. 

Aunque el Ayuntamiento había efectuado un llamamiento a la población para que depositase los aceites domésticos 
usados en el punto limpio, entendimos que esa alternativa no sería suficiente, ya que es notorio el escaso uso por 
la población de estas infraestructuras con esa finalidad, por lo que nos dirigimos al Ayuntamiento de Puerto Real 
interesándonos por las previsiones temporales para la licitación del nuevo contrato que permitiera a la ciudadanía 
contar con contenedores de proximidad para depositar el aceite de uso doméstico usado. En respuesta, nos dieron 
cuenta de la problemática derivada de la referida falta de mantenimiento y nos informaron de la apertura de un 
segundo punto limpio en la localidad de carácter permanente, y de la puesta en funcionamiento a partir del mes de 
mayo de un punto limpio móvil que tendría días concretos de recogida en cada una de las barriadas del municipio, 
lo que facilitaría más la entrega del aceite usado por la ciudadanía.

También en relación con el objetivo de conseguir una reducción de residuos y fomentar la economía circular 
-pretensión de la que ya dimos cuenta en nuestro anterior Informe Anual de 2017-, se han tramitado de oficio 
en este ejercicio 2018 dos expedientes de queja. El primero de ellos tenía por objeto prevenir los daños derivados 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/advertimos-de-las-novedades-del-proyecto-de-decreto-de-nomenclator-de-actividades
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-cambia-los-contenedores-de-basura-situados-ante-la-fachada-de-una-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-retiren-los-6-contenedores-que-tiene-una-familia-frente-a-su-casa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/activan-un-segundo-punto-limpio-en-la-ciudad-y-la-puesta-en-marcha-de-un-servicio-de-punto-limpio-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/revista-resumen-indice/02-indice/la-transicion-de-un-modelo-de-economia-lineal-a-otro-de-economia-circular-no-es-posible-si-no-reciclamos?highlight=WyJlY29ub21cdTAwZWRhIGNpcmN1bGFyIl0=
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del depósito de toallitas húmedas en las infraestructuras de saneamiento y evacuación (queja 18/0886), y 
el segundo buscaba promover la eliminación de los plásticos de un solo uso (queja 18/1733).

En lo que respecta a la queja 18/0886 dirigimos petición de informe, por vía de colaboración, a la Asociación 
de Abastecimientos de Agua y Saneamiento de Andalucía (ASA), trasladándole nuestra preocupación por los daños, 
atascos y roturas que provocan las toallitas húmedas que se tiran al inodoro en las infraestructuras de saneamiento, 
tanto en las tuberías como en las depuradoras, ya que dañan los sistemas de bombeo. Asimismo, mostramos nuestra 
inquietud por el elevado gasto que supone su eliminación para las Administraciones Públicas y por el efecto 
contaminante que estos residuos tienen en las aguas.

En respuesta, recibimos comunicación por la que se nos informaba de que la Asociación había efectuado diversas 
actuaciones de divulgación y comunicación en relación con las consecuencias económicas, ambientales y de gestión 
de las infraestructuras de saneamiento que se derivaban del arrojo indebido de toallitas en inodoros. Asimismo, nos 
anunciaban su propósito de desarrollar una campaña estratégica de comunicación y divulgación para su inserción y 
materialización en el entorno escolar, teniendo como prioridad concienciar a los más pequeños. 

Tras dicha respuesta, incoamos también de oficio la queja 18/1733 en la que trasladamos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio una iniciativa legislativa de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares que pretendía fomentar o facilitar la separación, reutilización y reciclaje de residuos. Dicha iniciativa 
consistía en una ley de residuos y suelos contaminados que tendría una importante incidencia en la prohibición, 
en unos casos, y la limitación, en otros, del uso de elementos plásticos que tanto deterioran el medio ambiente, 
contaminan visualmente el territorio y afectan al derecho a la protección de la salud. En este sentido, dirigimos a la 
Consejería una resolución concretada en una Sugerencia para que valorase la conveniencia de impulsar una norma 
similar en Andalucía.

En respuesta, se nos ha indicado que a nivel estatal ya se ha aprobado una norma con un calendario específico 
para prohibir las bolsas de plástico de un solo uso, y que a nivel autonómico, conscientes de la problemática y con 
el objetivo de disminuir la contaminación de estos materiales, se reguló un impuesto a estas bolsas. Asimismo, se 
nos dio cuenta de diversas previsiones de la Ley y el Reglamento de Residuos de Andalucía, y se nos daba cuenta de 
que “en un futuro, tanto la Unión Europea como el Gobierno de España están estudiando legislar la prohibición de 
comercialización o limitación de uso de otros artículos de plástico de un solo uso como el menaje de plástico, pajitas, 
bastoncillos de oídos u otros”. 

Dicho anuncio se ha visto materializado por la aprobación por el Pleno del Parlamento Europeo, en sesión de 
octubre de 2018, de un informe por el que se propone la prohibición en la UE, para el 2021, de plásticos de un solo 
uso, así como la reducción en al menos el 25% del consumo de determinados productos que resultan contaminantes 
pero para los que no existe alternativa. En este marco, se impulsará que los Estados miembros tengan que diseñar 
planes nacionales para incentivar el uso de productos que puedan ser reutilizados, así como el reciclaje.

Finalmente, en esta materia podemos también destacar la Resolución dirigida en el año 2018, en la queja 17/1889, 
al Ayuntamiento de Huétor-Santillán (Granada) en relación con un espacio utilizado como punto limpio municipal 
sin autorización y sin cumplir las exigencias de la normativa de residuos, circunstancias puestas de manifiesto en la 
tramitación de la queja y de la que se desprendía la comisión de una infracción grave en materia de residuos. 

1.13.2.1.2 Protección de los espacios naturales, flora y fauna

Durante el ejercicio 2018 hemos seguido realizando actuaciones en el seno de la queja 16/5654, del que ya 
dimos cuenta en el Informe Anual de 2017, relativo a la protección del Espacio Natural de Doñana, que 
comprende el Parque Nacional y el Parque Natural del Entorno de Doñana, y los riesgos a los que se ve sometido 
tanto por causas naturales como por efecto de la acción humana, como el déficit hídrico y la sobreexplotación 
del acuífero de Doñana, o la ejecución del gaseoducto que afecta a este espacio. Durante este año hemos seguido 
insistiendo en que deben consensuarse medidas por todos los poderes públicos implicados que de forma definitiva 
doten a Doñana de la protección máxima del que su estatus ambiental le hace merecedor. En este sentido, el titular 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-de-la-campana-para-concienciar-del-peligro-de-arrojar-toallitas-humenas-a-los-inodoro-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-la-elaboracion-de-una-norma-que-limite-o-prohiba-el-uso-de-materiales-plasticos-no
http://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20181018IPR16524/plasticos-de-un-solo-uso-el-parlamento-europeo-quiere-prohibirlos-desde-2021
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-huetor-santillan-que-cierre-unas-instalaciones-municipales-que-almacenan
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-para-garantizar-la-conservacion-del-parque-nacional-de-donana
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-8-indice/1-8-medioambiente/1-8-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite/1-8-2-1-la-proteccion-de-los-espacios-naturales?highlight=WzE2LDU2NTQsIjE2IDU2NTQiXQ==
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de la Institución compareció el 21 de marzo de 2018 en la Comisión de Peticiones del Parlamento 
Europeo, con un claro mensaje: pedir la suspensión definitiva del gaseoducto de Doñana.

También en el marco de esta actuación se recibió en la Institución a una delegación de varios eurodiputados de la 
Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, el 19 de septiembre de 2018, tras haber visitado Doñana y haberse 
reunido con autoridades de la Junta de Andalucía. A fecha de redacción de este Informe Anual, la Comisión de 
Peticiones aún no ha emitido su dictamen sobre la situación de Doñana, ni tampoco se ha obtenido respuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a la Resolución que se formuló por esta Defensoría 
en la queja 16/5654.

Relacionado con Doñana nos interesamos de oficio, en la queja 18/1984, por un vertido de productos 
petrolíferos que podrían afectar a la costa onubense y que conocimos por los medios de comunicación. Dirigida 
petición de informe a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, fuimos informados de 
que la empresa responsable del vertido “adoptó desde el principio del incidente las medidas necesarias para 
la mitigación de los efectos del vertido, tanto en mar como en tierra”, y que “de todas estas actuaciones se fue 
haciendo seguimiento por los agentes de medio ambiente de la Delegación Territorial de Huelva”, así como que 
por la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, concluyendo que “no ha existido una afección 
significativa de los valores ambientales”. Con ello, dimos por terminada nuestra intervención en este expediente 
y archivamos la queja.

Recibimos la queja 18/7133, por la que se nos denunciaba la falta de medidas materiales de conservación y 
protección del denominado Castaño Santo de Istán, que había sido objeto de la aprobación de una Proposición 
No de Ley en el Parlamento de Andalucía (PNL 10-17/PNLC-000310, BOPA núm. 590, de 4 de 
diciembre de 2017) en la que se instaba al Consejo de Gobierno a su declaración como Monumento Natural 
de Andalucía.

Sin embargo, este árbol singular no aparece incluido dentro de los monumentos naturales de la provincia de 
Málaga en la web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y pese a esa Proposición 
No de Ley y a su singular valor y antigüedad, estimada entre 800 y 1.000 años, su realidad es que no dispone 
de valla perimetral de protección, no se poda habitualmente ni es objeto de un tratamiento adecuado dada las 
circunstancias que presenta, pues podría estar afectado por el ataque de la avispilla del castaño, que provocaría en 
el árbol hinchamientos de sus tejidos. 

Además, el hecho de poder acceder a este árbol libremente, estaría provocando que muchos visitantes, por su 
carácter simbólico al ser considerado un árbol sagrado, se lleven parte de la tierra sobre la que se asientan sus raíces, 
dañando aún mas la precaria integridad del árbol. Esta situación estaba siendo denunciada a través de redes sociales, 
noticias de prensa y por el movimiento asociativo ecologista, pidiendo a las Administraciones competentes que 
adoptasen medidas de protección adicionales.

Ante tales circunstancias, tras admitir a trámite la queja hemos dirigido petición de informe al Ayuntamiento de 
Istán, Málaga, y a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para en primer lugar aclarar si este 
árbol goza o no de la condición efectiva de monumento natural y, en segundo lugar, conocer si dispone de ese plan 
de saneamiento con las medidas que garanticen su viabilidad, protección y supervivencia. A fecha de cierre de este 
Informe Anual aún no se había recibido la respuesta de ninguno de los dos organismos.

Abrimos de oficio la queja 18/1132 cuando conocimos la aparición de 20 perros de distintas razas, muertos, 
en estado de descomposición y desmembrados, que al parecer habían sido atados a las vías del tren en el tramo 
que discurre entre Huelva y Sevilla a la altura de varios pueblos del Aljarafe sevillano. Nos dirigimos en petición 
de informe tanto a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla como, por vía de colaboración, 
al Seprona de la Guardia Civil. La primera nos informó que no habían recibido denuncias al respecto y que, por los 
hechos, no ostentaban competencias en vista de la apariencia delictiva de los mismos. Por su parte, el Seprona nos 
informó de que, tras una investigación del puesto de Sevilla, se había logrado localizar al presunto responsable de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-pide-ante-la-comision-de-peticiones-del-parlamento-europeo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-pide-ante-la-comision-de-peticiones-del-parlamento-europeo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-una-evaluacion-de-los-riesgos-sobre-donana-tras-conocer-un-informe-del-csic
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-vertido-de-productos-petroliferos-que-ha-tenido-lugar-en-la-costa-onubense-y-que
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/portipo.do?numexp=10-17/PNLC-000310
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/portipo.do?numexp=10-17/PNLC-000310
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los hechos y que se le investigaba por un presunto delito de maltrato animal, poniéndose a disposición de la 
Fiscalía de Medio Ambiente las diligencias instruidas.

En lo que afecta al arbolado de zonas urbanas, recibimos la queja 18/1915, por el mal estado del arbolado 
de la zona verde sita en la Avenida de El Embarcadero, frente a la sede de la Policía Nacional de Algeciras (Cádiz). 
Solicitado informe al Ayuntamiento de Algeciras se nos reconoció que, efectivamente la situación era la denunciada, 
si bien se había dado cuenta al departamento de parques y jardines a fin de que tomaran las medidas pertinentes, 
por lo que estimamos que el asunto estaba en vías de solución.

En la misma línea recibimos la queja 18/1768, por la deficiente prestación del servicio de limpieza viaria y la 
ausencia de poda de árboles en una vía del municipio de Vera, Almería, si bien a fecha de cierre de este Informe 
Anual aún no se ha obtenido la respuesta interesada al Ayuntamiento. 

1.13.2.1.3 Contaminación atmosférica, sanidad y salubridad ambiental

Durante 2018 hemos seguido recibiendo quejas relativas a situaciones de contaminación provocadas por factores 
diversos, como fuertes olores procedentes de granjas o criaderos de animales, industrias o núcleos animales que 
atraen la presencia de insectos, y que tienen una gran incidencia en el derecho a un medio ambiente adecuado, 
llegando incluso en algunos casos a suponer una amenaza para la salud de las personas. 

Así, por ejemplo, recibimos la queja 18/0217, por la situación de inactividad municipal ante las denuncias 
presentadas por la construcción, en apariencia ilegal, de tres cuadras de caballos y un picadero en pleno casco urbano 
de localidad de Atarfe (Granada) a pesar de ser contrario a normas municipales. Los caballos generaban elevados 
ruidos por impacto al golpear las puertas metálicas de las cuadras, además de fuertes olores por acumulación de 
estiércol y excrementos, proliferación de insectos y parásitos, polvo, etc. Constaban innumerables denuncias del 
afectado durante varios años, pese a lo cual ni siquiera se había producido una respuesta por escrito, ni actuación 
municipal alguna. Admitida a trámite la queja y solicitado el preceptivo informe al Ayuntamiento de Atarfe, a fecha 
de cierre de este Informe Anual aún no se ha recibido respuesta del Consistorio.

Por esta misma problemática hemos recibido la queja 18/0701, afectante al municipio de Castilleja de la Cuesta 
(Sevilla) y en la que se denunciaba la existencia de un establo de caballos en suelo de uso residencial y la inactividad 
del Ayuntamiento ante las denuncias vecinales. Nos hemos dirigido en petición de informe a la Alcaldía y a la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y, tras diversas vicisitudes, continúan nuestras actuaciones a 
fecha de cierre de este Informe Anual. 

Podemos reseñar también la queja 18/0635, motivada por los fuertes olores y presencia de insectos que generaba 
una empresa de despieces cárnicos y pescado ubicada en una nave de un polígono industrial en la localidad de 
Dos Hermanas, Sevilla, provocando incluso afecciones en la salud de quienes trabajan en naves aledañas. Nuestras 
gestiones siguen a fecha de cierre de este Informe.

En materia de contaminación atmosférica, en su vertiente de contaminación odorífera, podemos citar 
la queja 18/4344, por los fuertes olores que se sufren en la barriada El Faro de Punta Carnero, en Algeciras, 
debido a la cercanía de una Estación Depuradora de Aguas Residuales, asunto respecto del que nos informó 
el Ayuntamiento que la instalación cumplía con las condiciones que se le impusieron en su momento cuando 
obtuvo autorización en el año 2010 y que tanto las mediciones de ruido, como las de control de emisiones 
cumplían con los límites que establece la legislación, si bien “...tras la reunión que se mantuvo el pasado mes 
de octubre entre las distintas partes afectadas (vecinos, técnicos de ARCGISA y técnicos de FCC Aqualia), y a fin 
de dar respuesta a las demandas de los vecinos, se acordó ejecutar una serie de mejoras en la instalación...”. Con 
ello, consideramos que el asunto objeto de la queja se encontraba en vías de solución, por lo que suspendimos 
las actuaciones.

En relación con esta materia puede también citarse la Resolución dirigida al Ayuntamiento de Écija, durante el 
ejercicio 2018, en el seno de la queja 17/5294, aún abierta a fecha de cierre de este Informe Anual, con motivo de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-el-ayuntamiento-adecentara-una-zona-verde-en-algeciras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-ecija-debe-restaurar-sin-demoras-la-legalidad-ambiental-vulnerada-por-una-granja
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la inactividad municipal ante las denuncias por contaminación odorífera generada por una granja sin autorización, 
circunstancia que quedó acreditada con los informes recabados. La Resolución incluía la siguiente:

“RECOMENDACIÓN para que, en lo que afecta a la granja de esa localidad que ha motivado este expediente 
de queja, cuya situación irregular ha quedado comprobada y que es no legalizable por encontrarse en suelo 
no urbanizable protegido e incumplir la normativa urbanística y sectorial vigente, se proceda sin demoras ni 
retrasos injustificados a seguir la tramitación de los expedientes de restauración de la legalidad ambiental y 
sancionador incoados, cumpliendo y haciendo cumplir los preceptos referidos en los anteriores Recordatorios, 
con objeto de que dicha actividad, en caso de resultar procedente, cese y quede con ello solventada la 
problemática de olores que se agrava en época de calor.

Todo ello, previos los trámites legales oportunos y al margen de cuantas actuaciones en el ámbito de sus 
competencias pueda emprender ese Ayuntamiento, de oficio o a instancia del titular de la granja, para facilitar 
el traslado de ésta a otro lugar en el que cumpla la normativa urbanística y sectorial y obtenga todas las 
autorizaciones y permisos necesarios por la naturaleza de la actividad”.

También recibimos la queja 18/0517, abierta a fecha de cierre de este Informe Anual, con motivo de los fuertes 
olores provocados por una industria alimenticia situada a las afueras del núcleo urbano de Morón de la Frontera 
(Sevilla), pero cercano a él, y por lo que solicitamos informe tanto al Ayuntamiento de dicha localidad, como a la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. El primero nos informó, en esencia, de que se había 
incoado expediente administrativo sancionador a la empresa objeto de la queja, así como que se le había concedido 
licencia de obras para la adecuación de las instalaciones. Asimismo, nos informaban de que se mantenía desde el 
Ayuntamiento un contacto permanente con la empresa a fin de que se garantizase la actividad y el mantenimiento 
de los puestos de trabajo, pero exigiendo que se ajustase a la normativa exigible y que se adoptasen medidas 
correctoras para eliminar los problemas de ruido, olores y vertidos. 

Por su parte, la Consejería nos informó de que se había detectado que la industria había estado manteniendo 
una producción por encima de los límites autorizados, en algunos periodos hasta más del doble y que, no 
obstante, “la empresa está adoptando medidas en sus instalaciones para reducir la emisión de ruidos” y que 
se había solicitado una modificación no sustancial de la autorización ambiental concedida en su momento 
que estaba en tramitación. Sin embargo, dado que se habían seguido recibiendo denuncias por olores y tras las 
revisiones oportunas, se había acordado la apertura de expediente sancionador habida cuenta que el aumento de 
la producción estaba operándose sin la preceptiva autorización. Finalmente, nos daban cuenta de que la industria 
en cuestión “se encuentra incluida en el Programa de Inspecciones del año 2018, estando prevista que la misma se 
lleve a cabo en el mes de noviembre”. 

A fecha de cierre de este Informe Anual se siguen haciendo gestiones en este expediente dado que la persona 
promotora de la queja nos ha comunicado que “continuamos perjudicados por el problema de ruidos y olores que 
provoca la actividad y sin recibir ningún tipo solución por parte de la empresa para arreglarlo”, pese a que se sigue 
denunciando formalmente esta problemática en el Ayuntamiento y en la Consejería.

1.13.2.1.4 Contaminación acústica

1.13.2.1.4.1 Contaminación acústica de establecimientos, instalaciones y actividades

Durante el año 2018, y como viene siendo habitual en los últimos años, el número de quejas recibidas en la 
Institución con motivo de la contaminación acústica sufrida por la ciudadanía, supone un porcentaje muy alto del 
total de quejas recibidas en relación con el derecho a un medio ambiente adecuado, tanto en su concreción genérica 
de derecho al descanso, como en relación con otros derechos constitucionales, algunos de rango fundamental, 
como el derecho a la intimidad personal y familiar o el derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

Con ello, se consolida la tendencia a una sensibilización social cada vez mayor hacia este tipo de 
agresión ambiental, percibida por la ciudadanía como una verdadera intromisión ilegítima en su haz de derechos 
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fundamentales y frente a la cual se muestra dispuesta, con mayor empuje cada año, a combatir ejercitando su 
derecho de denuncia y solicitando el amparo de Instituciones como el Defensor del Pueblo Andaluz.

El elevado número de denuncias que todos los años se producen por problemas de contaminación acústica pone 
de manifiesto la insuficiencia y la inadecuación de la respuesta que las Administraciones públicas dan a 
este problema, siendo especialmente notorias las consecuencias que se derivan de la inactividad municipal ante las 
denuncias recibidas. Una inactividad que en ocasiones se debe a la insuficiencia de medios personales y materiales 
para desarrollar sus funciones inspectoras y disciplinarias, pero que en otras ocasiones, revela la inexistencia de 
una verdadera conciencia entre los poderes públicos sobre la trascendencia y las consecuencias de este tipo de 
contaminación.

Las quejas que se han recibido en 2018 por contaminación acústica responden, en términos generales, a las diversas 
categorías tradicionales que permiten ordenar este tipo de quejas en función de cuál sea la fuente que origina este 
tipo de contaminación: establecimientos hosteleros, tanto desde el interior de los locales como desde terrazas de 
veladores; establecimientos de ocio y esparcimiento; salones de celebración; ruidos de carácter vecinal; actividades 
comerciales; aparatos de climatización; actividades de carácter industrial, como talleres o fábricas; o instalaciones 
deportivas. 

Además de la incidencia de estos focos tradicionales, las quejas recibidas nos han permitido apreciar una 
concienciación cada vez mayor de la ciudadanía andaluza frente a otros formatos de ruido, como puede ser el 
derivado de la acumulación de focos contaminantes que sufren especialmente quienes residen en zonas consideradas 
acústicamente saturadas; el originado por los ladridos de perros que padecen quienes residen en las proximidades 
de espacios destinados al esparcimiento de mascotas; el producido por los trabajos de limpieza viaria y recogida de 
residuos, cuya incidencia aumenta por producirse en horario nocturno; o el derivado del tráfico rodado que cada 
vez suscita más rechazo entre quienes se niegan a asumirlo como una consecuencia inevitable del progreso y la vida 
urbana.

Así, por ejemplo, recibimos la queja 18/0325, con motivo de la ubicación, justo en una plazoleta frente 
a la vivienda de los reclamantes, separada por la calle, de una pista de baloncesto y de fútbol, cuyo uso estaba 
ocasionando muchos problemas con las personas, menores de edad y adultos, que utilizaban la misma, ya que eran 
habituales los balonazos en su fachada y en su puerta, además de otras incidencias que daban lugar a concentración 
de personas en esta pista incluso hasta altas horas de la noche, especialmente en época estival. 

Solicitado informe al Ayuntamiento de Trebujena (Cádiz) fuimos informados de que el uso de pista deportiva era 
compatible según el Plan General de la localidad y que ante la problemática de ruidos que generaba por su ubicación 
y la cercanía de la vivienda de los afectados, se iba a instalar una red “que impida que los balones impacten con la 
fachada de la vivienda en la que residen estos vecinos, acto que se producirá en breve”. Con ello, y al no recibir más 
comunicaciones de los afectados, dimos por terminada nuestra intervención en este asunto en la consideración de 
que se había aceptado la pretensión fundamental sobre el fondo del problema.

También recibimos la queja 18/1175, por el ruido generado por un gimnasio en los bajos de un bloque de 
viviendas de la ciudad de Granada. Admitida a trámite y solicitado informe al Ayuntamiento, éste nos informó de que 
se había comprobado que el gimnasio denunciado tenía calificación ambiental favorable condicionada, si bien los 
servicios municipales detectaron que en ningún momento había cumplido con el condicionado de la autorización, 
teniendo prohibido el desarrollo de la actividad hasta que no diera cumplimiento a dicho condicionado. Es por ello 
que se había incoado un expediente de restauración del orden ambiental. Por su parte, el reclamante nos comunicó 
que el gimnasio había suspendido su actividad, que había comenzado las obras para su adecuación y que le habían 
notificado desde el Ayuntamiento la incoación de los oportunos expedientes, con lo que entendimos que el asunto 
había sido solventado al aceptar el Ayuntamiento su pretensión principal.

En la queja 18/2667, el reclamante nos planteaba que bajo su vivienda se encontraba un establecimiento con 
actividad de bar-restaurante y parque infantil de bolas, que generaba elevados niveles de ruido que había denunciado 
en varias ocasiones en el Ayuntamiento y respecto del que conocía que, en su momento, se le había concedido 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-trebujena-colocara-una-red-en-unas-pistas-deportivas-para-evitar-el-impacto-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/suspenden-la-actividad-de-un-gimnasio-que-originaba-mucho-ruido
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-cierra-un-bar-restaurante-de-la-zona-por-elevados-niveles-de-ruido
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licencia sujeta a diversas condiciones que no se habían cumplido. Admitida a trámite la queja, fuimos informados por 
el Ayuntamiento que el establecimiento estaba tramitando licencia de apertura mediante declaración responsable 
y que dicho procedimiento estaba en tramitación, pendiente de realizar medición acústica en el interior de las 
viviendas colindantes. Asimismo, también se nos informó que el establecimiento estaba cerrado por resolución 
de mayo de 2018 y que se estaba tramitando un expediente sancionador. Con ello, dimos por terminada nuestra 
intervención en el expediente.

En muchas ocasiones la contaminación acústica viene provocada por el incumplimiento de los horarios de 
cierre de los establecimientos de ocio y hosteleros, como ocurrió en el caso de la queja 14/3558, en el que 
ante la falta de colaboración del Ayuntamiento de Purullena, Granada, se le dirigió durante el ejercicio 2018 
Resolución concretada en lo siguiente, sin respuesta a fecha de cierre de este Informe Anual:

“RECOMENDACIÓN para que, previas las instrucciones oportunas, se proceda a vigilar que el establecimiento 
objeto de esta queja, si efectivamente tiene la calificación de pub y dispone de terraza de veladores, deje 
de disponer de dicha terraza, o bien modifique la calificación de la actividad pasando a bar sin música, así 
como para que se vigile que procede a su cierre en el horario establecido en la Orden de 25 de marzo de 
2002, levantando si fuera necesario los boletines de denuncia que sean necesarios y llegado el caso y previos 
trámites legales oportunos, procediendo a la incoación de los preceptivos expedientes sancionadores.

Asimismo, SUGERIMOS que para el supuesto de que ese Ayuntamiento no cuente con dotación de policía local 
en horario nocturno y/o de fin de semana, se solicite la colaboración de la Guardia Civil a fin de vigilar estos 
establecimientos y su cumplimiento del régimen de horarios de cierre y de la prohibición a pubs de disponer 
de terraza de veladores”.

La queja 18/3872 versaba sobre el ruido generado por el aparato de aire acondicionado del propio 
Ayuntamiento de Carboneras (Almería), de grandes dimensiones, sito frente al domicilio de la reclamante, la cual 
nos aseguraba que llevaba diez años denunciando tales ruidos sin que hasta el momento se hubiese tomado medida 
alguna al respecto. Asimismo, nos envió la reclamante un estudio acústico del ruido generado por este aparato, en 
el que se concluía que superaba en todas las evaluaciones los límites del Decreto 6/2012, fijándose en 6 e incluso 7 
dBA lo que se superaba sobre esos límites, por lo que se debían adoptar medidas correctoras. 

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento de Carboneras nos informó que se había apagado el aparato de 
climatización coincidiendo con una avería del mismo, y que desde ese día permanecía sin funcionar. Asimismo, 
nos daba cuenta el Alcalde de que el Ayuntamiento tenía previsto acometer la obra de sustitución completa 
del sistema de climatización cuando se tuviera disponibilidad presupuestaria, por lo que dimos por terminada 
nuestra intervención en este asunto al haberse dado solución al problema de la afectada, al hacer cesar el foco 
ruidoso.

Recibimos también la queja 18/4851, a consecuencia de la inactividad del Ayuntamiento de Punta Umbría 
(Huelva) ante las denuncias de un vecino residente en el entorno del mercado municipal de abastos, por el ruido 
generado por dos motores que alimentan las cámaras frigoríficas de los puestos. Solicitado el preceptivo informe 
al Ayuntamiento de esa localidad onubense, se nos trasladó que tras una visita de inspección por parte de técnicos 
municipales al foco ruidoso denunciado, se había iniciado el procedimiento para ejecutare las actuaciones necesarias 
a fin de conseguir “la reducción o desaparición de los decibelios emitidos hacia el exterior”. Con ello, entendimos que 
este asunto estaba en vías de solución, por lo que suspendimos actuaciones.

1.13.2.1.4.2 Contaminación acústica en zonas saturadas

Pero no solo en materia de actividades y establecimientos públicos se sigue apreciando una concienciación, cada 
vez mayor, de la ciudadanía andaluza en materia del derecho al descanso y protección contra la contaminación 
acústica. También, como se ha indicado, se aprecia un progresivo incremento de quejas relativas al ruido que 
sufren quienes viven en las zonas consideradas acústicamente saturadas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-vigilen-las-actividades-de-un-establecimiento-hostelero
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-uso-del-sistema-de-climatizacion-del-ayuntamiento-generaba-mucho-ruido-en-la-zona-colindante
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-punta-umbria-solucionara-el-problema-de-ruidos-de-unos-frigorificos-del-mercado
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Así, recibimos la queja 18/4712, aún en tramitación a fecha de cierre de este Informe Anual, de una residente 
del entorno de la Plaza del Carmen de la ciudad de Granada que nos denunciaba que desde hace varios años 
viene sufriendo “una situación insostenible provocada por los conciertos que el Consistorio de Granada promueve 
y financia de forma semanal (en ocasiones hasta tres veces en una semana) en la citada Plaza, justo enfrente de mi 
domicilio, durante varios meses consecutivos al año”. Todo ello lo había denunciado en el Ayuntamiento sin obtener 
respuesta.

Admitida a trámite la queja, hemos recibido un primer informe con el que el Ayuntamiento de Granada nos 
comunica que ha realizado mediciones en la Plaza del Carmen y que tras los datos obtenidos se concluye que “se 
cumplen los objetivos de calidad acústica en el periodo temporal ‘día’, no cumpliéndose los objetivos en los periodos 
temporales ‘tarde’ y ‘noche’”. Se añade en el informe, además, que “estas superaciones coinciden en fecha y hora con 
las actividades musicales efectuadas en la Plaza del Carmen”. Y finaliza este informe diciendo que “como conclusión 
se puede establecer que los eventos realizados periódicamente los sábados en horario vespertino-nocturno, en la 
Plaza del Carmen, generan niveles que han superado los niveles establecidos para los objetivos de calidad acústica”. 
Sin embargo, pese a reconocer el problema, no se dice qué medidas se van a tomar para disminuir esos niveles de 
ruido, o para que el número de eventos celebrados en ese espacio sea menor, por lo que hemos pedido un nuevo 
informe estando a la espera de él a fecha de cierre de este Informe Anual.

También en relación con zonas saturadas de eventos socioculturales amparadas por el Ayuntamiento y, en 
muchos casos, organizados por el propio Consistorio, durante el ejercicio 2018 hemos dirigido Resolución al 
Ayuntamiento de Sevilla en la queja 16/1509, relativa a la zona de la Alameda de Hércules, concretada en los 
siguientes pronunciamientos, que a fecha de cierre de este Informe Anual no ha sido respondida:

“RECOMENDACIÓN para que se estudie y se valore por parte del Ayuntamiento de Sevilla si la zona de 
la Alameda de Hércules y su entorno, reúnen o no los requisitos para ser declarados como acústicamente 
saturados conforme a la normativa vigente.

SUGERENCIA para que se convoque a las asociaciones de vecinos de la zona de la Alameda de Hércules, a un 
diálogo para conocer la problemática que afecta a este espacio de la ciudad, así como para informarles de las 
medidas y objetivos que, en su caso, puedan fijarse ante dicha problemática, facilitando su participación a fin 
de que sean tenidas en cuenta sus reivindicaciones”.

Por su interés, puede también traerse a este Informe Anual la Resolución dirigida al Ayuntamiento de Málaga, 
en el año 2018, en el expediente de queja 16/1809, y referida a la zona centro de la Ciudad, que fue respondida y 
aceptada, con el siguiente contenido:

“RECOMENDACIÓN para que, en todo caso, se impulse y se agilice la tramitación como ZAS de la zona objeto 
de esta queja, conforme a la normativa vigente, singularmente el Decreto 6/2012, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección contra la contaminación acústica en Andalucía y las Ordenanzas municipales, sin 
perjuicio de otras medidas adicionales y/o complementarias.

RECOMENDACIÓN para que, en todo caso, sin perjuicio de la declaración, en su caso, como ZAS de la zona 
objeto de esta queja, y de otras medidas adicionales o complementarias, se proceda de forma coordinada a 
valorar la necesidad de dotar de más presencia policial a esta zona los días de mayor afluencia de público y 
usuarios a los establecimientos de hostelería, ejerciendo con ello una influencia preventiva y disuasoria frente 
a establecimientos y personas, así como para levantar los correspondientes boletines de denuncia a que haya 
lugar por las infracciones detectadas.

SUGERENCIA para que los representantes municipales de las Delegaciones con competencias en actividades, 
ocio, medioambiente y seguridad, junto con una representación de las personas afectadas y/o las asociaciones 
más representativas de éstas, inicien y mantengan un proceso de diálogo con el que poder activar mecanismos 
de solución a esta problemática”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-vigilar-las-actividades-de-un-establecimiento-hostelero-que-segun-los-vecinos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-mas-control-de-la-contaminacion-acustica-de-algunos-establecimientos-de-la-zona-alameda-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-reforzar-la-proteccion-policial-en-una-zona-de-ocio-de-malaga
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Del mismo modo, relacionado con un espacio saturado, podemos referir la Resolución emitida durante el 
ejercicio 2018 en el expediente de queja 16/6804, aún abierta a fecha de cierre de este Informe Anual, dirigida al 
Ayuntamiento de Rota (Cádiz), con motivo de la afección acústica por acumulación de establecimientos hosteleros 
y de ocio en la Plaza de las Canteras de esa localidad. Dicha Resolución tiene el siguiente contenido:

“RECOMENDACIÓN para que por parte de ese Ayuntamiento de Rota se ejerciten, de manera eficaz y diligente, 
con la presencia policial que sea precisa singularmente en época estival, todas las competencias que tiene 
atribuidas por la Ley 7/2006, especialmente las del artículo 4.1, para evitar en todo caso la práctica del botellón 
fuera de los lugares que hayan sido debidamente autorizados para ello, tratando de implementar medidas de 
carácter preventivo para evitar que haya lugar al desarrollo de botellones que redunden en perjuicio del 
descanso, del bienestar y de la seguridad de quienes residen en la Plaza de las Canteras y su entorno.

RECOMENDACIÓN para que, de acuerdo con la normativa referida en el anterior Recordatorio, se ponga en 
marcha un plan de inspección de establecimientos públicos y actividades en la zona objeto de esta queja y 
su entorno, con objeto de procurar que se limitan estrictamente a lo que tienen autorizado, tanto en horarios 
como en actividades.

RECOMENDACIÓN para que, previos trámites legales oportunos y con aplicación de la normativa, se valore 
debidamente si la zona de la Plaza de las Canteras de esa localidad y entorno reúne, en su caso, los requisitos 
para ser declarada como acústicamente saturada”.

Finalmente, también por su interés podemos destacar la resolución dirigida al Ayuntamiento de Lepe (Huelva), en 
el expediente de queja 17/5055, aún abierto a fecha de cierre de este Informe Anual, a consecuencia de la ocupación 
excesiva de una plaza pública con veladores, puestos y casetas de un mercadillo y otros elementos e instalaciones 
de los establecimientos ubicados en dicha plaza, generando además elevados niveles de ruido que sufren quienes 
residen en el entorno. Ante la ausencia de actividad disciplinaria por parte del Ayuntamiento, se tramitó la queja y, 
tras varias gestiones, se formuló Resolución, concretada en:

“RECOMENDACIÓN para que se proceda, sin demoras ni retrasos injustificados, a practicar una inspección en 
todos los establecimientos de la Plaza objeto de esta queja, a fin de que ajusten sus terrazas de veladores y 
elementos e instalaciones exteriores a las autorizaciones concedidas, procediéndose, previos trámites legales 
oportunos, a sancionar las infracciones e incumplimientos que se detecten y ordenando la retirada de todo 
aquello no autorizado y, en caso de negativa de los obligados, ejecutando subsidiariamente.

RECOMENDACIÓN para que, con tal cometido, se proceda a analizar la situación en la que se encuentra 
la Plaza de las Carabelas con la ocupación que presenta y se acometa un Plan Global de Reordenación que 
permita de forma racional disponer usos razonablemente compartidos de la Plaza con el respeto a espacios 
peatonales y ajardinados de calidad, reduciendo el número de veladores, de instalaciones y elementos auxiliares 
del mercado, comercio y hostelería, a fin de reducir el ruido generado y, con ello, permitir el descanso de los 
residentes en este entorno.

RECOMENDACIÓN para que se valore, en el plano jurídico y técnico, si la Plaza de las Carabelas puede reunir 
las condiciones de las zonas acústicamente saturadas según se prevé en la normativa vigente, Decreto 6/2012, 
a fin de proceder en consecuencia.

SUGERENCIA para que esta problemática y las soluciones que se demandan sea tratada, en todo caso, con una 
representación adecuada de la Comunidad de Propietarios promotora de esta queja, con el Alcalde o persona 
en quien delegue y Policía Local”.

En cualquier caso, la percepción de la Institución es que en materia de contaminación acústica se ha producido 
un avance en relación con la concienciación ciudadana, que se traduce en un incremento de las acciones de 
denuncia y lucha por la defensa de los derechos afectados, que, lamentablemente, no se ve del todo correspondida 
con respuestas eficaces por parte de las Administraciones y poderes públicos. Esto implica que esa creciente 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-rota-debe-vigilar-la-saturacion-acustica-en-una-concurrida-plaza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-plaza-de-las-carabelas-de-la-antilla-ocupada-con-veladores-puestos-de-mercadillo-toldos-el
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concienciación ciudadana no va acompañada de un mayor esfuerzo por parte de los poderes públicos, 
especialmente de los responsables municipales, para dar una respuesta adecuada a las denuncias recibidas, lo que 
revela que muchos responsables públicos siguen sin ver este problema como una cuestión de defensa y tutela de 
los derechos de sus vecinos. 

1.13.2.1.5 Novedades en la normativa de actividades y establecimientos

Lo que mejor ilustra esta realidad que estamos comentando es el debate que se está suscitando en torno al 
Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos 
de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación 
y horarios de apertura y cierre, publicado en el BOJA del 3 de agosto de 2018 y cuya entrada en 
vigor se produjo al día siguiente. La aparición de esta nueva normativa ha provocado el recelo de una parte 
importante de la ciudadanía, por los efectos negativos que temen pueda llegar a producir la aplicación del 
mismo en la salvaguarda de su derecho al descanso. Muestra de ello son las numerosas quejas que se han recibido 
en la Institución y que demuestran la preocupación de la ciudadanía.

El nuevo Decreto 155/2018 parte de la premisa de que «se precisa también abordar una revisión que permita 
actualizar la normativa a las demandas municipales, del sector y de la sociedad, de flexibilización y actualización 
de los formatos de espectáculos públicos y actividades recreativas y tipos de establecimientos públicos donde se 
desarrollan, con una proyección cada vez más multifuncional así como de adecuación a dichos formatos de los 
horarios de apertura y cierre a los que se supeditan, por lo que existe una razón de interés general en esta nueva 
regulación». Sin embargo, aunque se mencionan como fundamento de la norma las demandas de la sociedad y 
se cita en varias ocasiones el descanso de la ciudadanía, lo cierto es que han sido las demandas municipales y 
del sector, las que han prevalecido en la concepción de los nuevos estándares adoptados, como lo demuestra 
la protesta habida por parte de diversas asociaciones vecinales por la escasa participación que han tenido las 
mismas en el proceso de elaboración de la norma, que incluso han servido de argumento para la impugnación 
judicial del Decreto.

Este nuevo Decreto, como ya dijimos en la Resolución dictada con ocasión de la queja 16/5658, no solo ha 
provocado la preocupación de la ciudadanía por la apertura a nuevos formatos de ocio y espectáculos públicos que 
con la anterior normativa (Decreto 78/2002) no estaban permitidos por la afección acústica que tenían en el entorno, 
sino también porque contiene numerosos conceptos jurídicos indeterminados que serán determinantes a la 
hora de autorizar esos nuevos formatos de ocio y cuya interpretación queda al albur de las decisiones que adopten 
los respectivos Ayuntamientos. 

A este respecto, llama la atención que numerosos Ayuntamientos, llamados a ser los ejecutores de la norma, 
hayan expresado públicamente las dudas que les suscita la nueva regulación, manifestando su preocupación por 
las consecuencias que puedan derivarse de la necesidad de aplicar el mismo de forma inmediata, sin tiempo para 
que dichas dudas puedan quedar solventadas. No debemos olvidar que aunque el decreto prevea un plazo de 18 
meses para que los Ayuntamientos adapten sus ordenanzas a la nueva regulación, ello no implica que la entrada 
en vigor del mismo quede demorada hasta que se produzca dicha adaptación. La adaptación de las ordenanzas 
municipales es una exigencia de seguridad jurídica, pero en absoluto paraliza la aplicación del Decreto.

En todo caso, aunque esta Institución mantiene su postura crítica con este Decreto tal y como fue expresada 
en la Resolución dictada en la queja 16/5658, partiendo de la base del respeto por las opciones escogidas por 
el poder público al promulgar una norma reglamentaria, hemos considerado oportuno esperar un tiempo 
prudencial para conocer qué efectos tiene sobre los derechos de la ciudadanía la aplicación del nuevo Decreto 
155/2018 y la materialización de los nuevos formatos de ocio que el mismo permite. Por ello, ni la queja 18/5380, 
ni la queja 18/7125, fueron admitidas a trámite, aunque asumimos el compromiso de permanecer vigilantes 
respecto de su desarrollo futuro.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/150/13
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/advertimos-de-las-novedades-del-proyecto-de-decreto-de-nomenclator-de-actividades
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1.13.2.1.6 Aguas

En materia de aguas hemos tramitado en el ejercicio 2018 diversas quejas relativas, fundamentalmente, a 
infraestructuras de abastecimiento en casos de prestación deficiente del servicio, así como en lo que afecta a 
vertidos sin depurar, tema este último que ha sido ampliamente tratado por esta Institución en anteriores Informes 
Anuales al Parlamento. 

Así, por ejemplo, hemos tramitado la queja 18/0287, a la que quedaron acumuladas otras cinco quejas por el 
mismo asunto, en las que se nos denunciaba la mala calidad del agua en la localidad de Fuente de Piedra, Málaga. La 
problemática parte, al parecer, de una sobreexplotación del acuífero del que se abastece el pueblo, mediante dos 
tomas de agua, de las cuales una está completamente agotada y la otra presenta índices elevados de contaminación 
por cloruro que la hacen inviable para el consumo humano, aunque puede ser utilizada para otras actividades 
domésticas. A todo ello, hay que sumar que los datos de consumo por habitante demuestran que existe un consumo 
muy superior a la media de cualquier otro municipio, lo que revela posibles fugas o pérdidas de agua en la conducción 
desde la fuente hasta el municipio.

Ante tal circunstancia, el Ayuntamiento, con la colaboración de la Diputación Provincial de Málaga, estaba 
suministrando con camiones cisterna agua potable para el consumo local, como solución momentánea, sin que 
se atisbara, a juicio de los reclamantes, la adopción de medidas que dieran solución definitiva a este problema a 
medio o largo plazo. Además, nos denunciaban, que se podría estar poniendo en riesgo la propia supervivencia de 
la conocida como Laguna de Fuente de Piedra, un importante hábitat para el descanso de algunos animales en sus 
procesos migratorios, especialmente para los flamencos rosas que constituyen una de las señas de identidad del 
municipio.

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento ha reconocido el problema y nos ha informado de las medidas 
puestas en marcha para tratar de darle solución. Sin embargo, el propio alcalde nos traslada que “ante la magnitud 
de este problema que afecta a los habitantes de este pueblo y dado que este Ayuntamiento carece de medios 
económicos, personales y técnicos adecuados para resolverlo, se solicitó de la Excma. Diputación Provincial de 
Málaga que asumiera la prestación del mismo sin que hasta el momento nos conste que se haya adoptado ninguna 
resolución a este respecto salvo subvencionar a este Ayuntamiento en el coste el suministro de agua mediante cubas”. 
A la Diputación Provincial nos hemos dirigido también en petición de informe sin que hasta el momento hayamos 
tenido respuesta. 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio nos ha informado, por su parte, que las competencias 
legales relativas a este asunto corresponden al municipio, si bien iba a llevar a cabo una investigación para conocer 
las causas por las que el consumo de la localidad estaba muy por encima de la media, con la incidencia ambiental 
que ello tiene. A fecha de cierre de este informe anual no hemos recibido la respuesta.

Finalmente, el Ayuntamiento de Fuente de Piedra nos ha enviado un segundo informe por el que nos da cuenta 
de que la situación del abastecimiento sigue siendo la misma, si bien está ejecutándose la obra para construir 
una planta desaladora en el municipio “que en breve esperamos pueda empezar a funcionar”, y una nueva red de 
abastecimiento que esperan que permita al menos eliminar las fugas y pérdidas en la red. Además de ello y con 
la intervención de la referida Consejería y del Instituto Geológico y Minero se está buscando un nuevo punto de 
captación “desde el que se pueda suministrar agua en condiciones aceptables para el consumo humano”, si bien no se 
está avanzando al ritmo deseado. A fecha de cierre de este Informe Anual, se siguen haciendo gestiones en relación 
con este asunto, cuyo expediente permanece abierto.

En relación con la protección de las aguas hemos tramitado también de oficio la queja 18/0688, al tener 
conocimiento por los medios de comunicación de que la Junta de Andalucía “dio por sellado y saneado en febrero 
de 2008 el vertedero de El Cobre, en Algeciras, que diez años después ha sido objeto de un informe del Instituto 
Nacional de Toxicología que determina que está contaminando el arroyo de La Cava con grave riesgo para la salud 
de las personas y de los animales”. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-situacion-del-vertedero-de-el-cobre-ante-la-denuncia-por-posible-contaminacion
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Dirigimos petición de informe a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que nos respondió 
que en diciembre de 2008, tras la ejecución del sellado del vertedero, la titularidad de éste había revertido en el 
Ayuntamiento de Algeciras, si bien el 16 de marzo de 2018, la Junta de Comarca de la Mancomunidad del Campo de 
Gibraltar había acordado en sesión plenaria la aprobación de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Algeciras, para asumir las competencias y funciones de gestión y mantenimiento del vertedero. 

También se nos informó de que, desde una fecha anterior, la empresa Arcgisa, de la Mancomunidad del Campo de 
Gibraltar, había asumido la responsabilidad del mantenimiento del vertedero, así como la gestión de los lixiviados, 
extraídos mediante camión autobomba y gestionados en instalación externa, y que desde principios de año se realizan 
visitas de seguimiento diarias por la Unidad de Vigilancia Ambiental del Campo de Gibraltar, de la Amaya, con emisión 
de parte diario donde no se ha vuelto a observar vertidos de lixiviados ni bombeos de recirculación al pozo de surgencia. 

Con ello entendimos que el asunto se encuentra en vías de solución, si bien hemos solicitado a la referida 
Mancomunidad, meramente a título ilustrativo, un informe de la situación actual del vertedero, antes de dar por 
concluidas nuestras actuaciones en este expediente.

1.13.3 Actuaciones de oficio y Resoluciones no aceptadas

1.13.3.1 Actuaciones de oficio

 Queja 18/0688, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a fin de conocer 
la situación en la que se encuentra el vertedero de El Cobre, en la ciudad de Algeciras (Cádiz), por posible 
contaminación de aguas subterráneas.

 Queja 18/0885, dirigida al Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz), a fin de conocer la retirada de los 
contenedores de aceite usado doméstico en el municipio.

 Queja 18/0886, dirigida a la Asociación de Abastecimientos de Agua y Saneamiento de Andalucía (ASA), 
a fin de conocer la problemática que representa el indebido depósito en los inodoros de residuos como 
toallitas húmedas, bastoncitos, etc. y los daños que provocan en las tuberías de saneamiento.

 Queja 18/1037, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, a fin de conocer los motivos por los que la ciudad de 
Sevilla no cuenta con contenedores de proximidad para el depósito del aceite vegetal doméstico usado.

 Queja 18/1132, dirigida a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla y al Servicio de 
Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (Seprona), a fin de conocer las actuaciones realizadas ante la 
aparición de cadáveres de perros atados en las vías del tren en varios pueblos de la comarca sevillana del 
Aljarafe.

 Queja 18/1197, dirigida al Ayuntamiento de Málaga, con objeto de conocer la situación en la que se 
encontraba un arroyo, en la zona de Los Asperones, en Málaga, por la cantidad de basura acumulada.

 Queja 18/1733, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que se 
valore aprobar una normativa que contemple la prohibición, en muchos casos, y la limitación, en los que no 
sea posible aquélla, del uso de materiales plásticos no biodegradables en nuestra Comunidad Autónoma.

 Queja 18/1984, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a fin de conocer 
las causas de un vertido de productos petrolíferos en la costa onubense y que podrían afectar a Doñana.

 Queja 18/7355, dirigida al Ayuntamiento de Granada, a fin de conocer qué medidas ha puesto en 
marcha el Ayuntamiento de Granada para reducir el nivel de contaminación atmosférica y, en su caso, de 
las previsiones que tenga a corto y medio plazo para dar solución a este problema.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-situacion-del-vertedero-de-el-cobre-ante-la-denuncia-por-posible-contaminacion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/activan-un-segundo-punto-limpio-en-la-ciudad-y-la-puesta-en-marcha-de-un-servicio-de-punto-limpio-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-de-la-campana-para-concienciar-del-peligro-de-arrojar-toallitas-humenas-a-los-inodoro-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/conocemos-los-motivos-por-los-que-la-ciudad-de-sevilla-no-cuenta-con-contenedores-de-proximidad-para
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuan-ante-el-peligro-de-un-arroyo-en-la-barriada-los-asperones-de-malaga-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-la-elaboracion-de-una-norma-que-limite-o-prohiba-el-uso-de-materiales-plasticos-no
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-vertido-de-productos-petroliferos-que-ha-tenido-lugar-en-la-costa-onubense-y-que
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-esta-actuando-el-ayuntamiento-de-granada-ante-el-problema-de-la-contaminacion-atmosferica-en-la
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 Queja 18/7357, dirigida a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con objeto de conocer 
el estado en el que se encuentra la campaña de retirada de plásticos agrícolas, especialmente en lo que 
se refiere al poniente almeriense.

1.13.3.2 Resoluciones no aceptadas

A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 
colaboradora o no han sido aceptadas por parte de las Administraciones Públicas, a tenor del artículo 29.1 de la 
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución relativa a las molestias por ruidos provenientes de un establecimiento hostelero, incluyendo el 
incumplimiento de horarios, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bormujos en el curso de 
la queja 13/0150.

- Resolución relativa al grado de eficacia en la ejecución de las resoluciones dictadas en expedientes 
sancionadores por instalación de terrazas en negocios de hostelería, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 14/4886.

- Resolución relativa a la deficiente actividad municipal para controlar ruidos de carga y descarga de un 
establecimiento comercial en una zona residencial, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María (Cádiz) en el curso de la queja 15/1075.

- Resolución relativa a los ruidos por tenencia de animales domésticos en el patio de una vivienda, dirigida a la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla) en el curso de la queja 16/0064. 
Con posterioridad al cierre de la queja, el Ayuntamiento ofreció explicaciones complementarias por las que 
estimamos aceptada la resolución.

- Resolución relativa a la falta de respuesta a una petición de acceso a un expediente administrativo sobre 
autorización de una romería, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla) 
en el curso de la queja 16/0594.

- Resolución relativa a la incidencia de una terraza de veladores situada a la entrada de una vivienda y la 
consiguiente generación de ruido y molestias a sus residentes, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) en el curso de la queja 16/1228.

- Resolución relativa a la inactividad municipal por el ruido generado por un establecimiento hostelero con 
música e insonorización deficiente, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén) en 
el curso de la queja 16/2248.

- Resolución relativa al ruido proveniente de actuaciones musicales en vivo que se producen en un chiringuito 
de una playa de Punta Umbría, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) 
en el curso de la queja 16/4056.

- Resolución relativa al incumplimiento, por parte de la Junta de Andalucía, de los compromisos asumidos, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Nerva (Huelva) en el curso de la queja 16/4386. A 
esta queja se acumuló la 16/0916 en la que se planteaba la falta de respuesta a escritos que había dirigido a 
las administraciones afectadas una asociación ecologista por esta misma cuestión.

- Resolución relativa a un establecimiento hostelero con música y terraza, en el que se celebran conciertos en 
vivo, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz) en el curso de la queja 16/4580.

- Resolución relativa al ruido proveniente de establecimientos hosteleros debido al alto volumen de aparatos 
musicales, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga) en el curso de la 
queja 16/5048.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-desarrollo-de-la-campana-de-retirada-de-plasticos-de-uso-agricola-en-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-una-medicion-acustica-a-un-bar-y-si-procede-medidas-correctoras-y-sanciones
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-necesario-controlar-caso-por-caso-que-las-terrazas-y-veladores-cumplan-con-la-normativa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-el-puerto-de-santa-maria-que-actue-ante-los-ruidos-de-un
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-a-que-inspeccione-la-vivienda-ante-la-denuncia-por-ruidos-por-tenencia-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-al-ayuntamiento-de-utrera-que-facilite-la-informacion-que-demanda-un-ciudadano-de-un
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-pegalajar-que-actue-ante-un-bar-que-no-cuenta-con-las-autorizaciones
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-de-punta-umbria-a-que-actue-ante-el-ruido-de-un-chiringuito
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/vertedero-de-nerva-pedimos-a-las-administraciones-mayor-control-y-que-se-tomen-medidas-ante-los
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- Resolución relativa al incumplimiento, por parte de establecimientos hosteleros, del número de veladores y 
otros problemas medio ambientales en la zona de la Alameda de Hércules, en Sevilla, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 16/5205.

- Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla) a un escrito que le 
dirigió una asociación protectora de animales, dirigida a la citada Alcaldía-Presidencia en el curso de la 
queja 16/5838.

- Resolución relativa a la falta de respuesta a un escrito presentado por una asociación protectora de 
animales, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla) en el curso de la 
queja 16/5862.

- Resolución relativa a los elevados índices de ruido provenientes de la terraza de veladores de un 
establecimiento hostelero que incumple los horarios de cierre con música en directo, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla) en el curso de la queja 17/0210.

- Resolución relativa a los ruidos provenientes de un auditorio municipal en el que se celebran eventos con 
música hasta altas horas de la noche, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Benalmádena 
(Málaga) en el curso de la queja 17/2210.

- Resolución relativa a la inactividad municipal ante las denuncias presentadas contra un establecimiento 
hostelero con música y terraza de veladores, que podría haber manipulado el limitador, dirigida a la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) en el curso de la queja 17/2589. Con 
posterioridad al cierre de la queja, el Ayuntamiento ofreció explicaciones complementarias por las que 
estimamos aceptada la resolución.

 ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS

1.9. Movilidad y Accesibilidad

1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.9.2.1 Movilidad

1.9.2.1.4 Servicios de Transporte Público

...

Por último, en este apartado relativo a cuestiones de movilidad resulta obligado aludir a dos quejas bastante relevantes 
al respecto. Nos referimos a la queja 17/6081, en la que la persona afectada denunciaba la lenta tramitación del 
Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible y el silencio que la Viceconsejería venía mostrando ante sus alegaciones. Tras 
recibir un primer informe de la Viceconsejería de Fomento y Vivienda y alegaciones del interesado sobre su contenido, 
volvimos a interesar que se nos indicaran los informes preceptivos que restan por evacuar y los plazos aproximados en 
que se estima que se podría presentar a la aprobación del Parlamento el correspondiente proyecto de ley.

Tras ello, la Dirección General de Movilidad nos ha dado cuenta de los informes que restan por emitir en el 
anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible, expone los posteriores trámites que resultan necesarios y añade que 
el retraso también ha venido originado por el hecho de que ha sido sometido dos veces a los trámites de información 
y audiencia pública. Por último, se reseña la voluntad de dicha dirección general de que el texto normativo pueda 
ser remitido al Parlamento de Andalucía durante el primer semestre de 2019.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-vigilar-las-actividades-de-un-establecimiento-hostelero-que-segun-los-vecinos
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11. Medioambiente - 18
Desglose por temas · IAC 2018

Por otra parte, hemos concluido la extensa tramitación de la queja 15/5487 en la que una asociación ciclista daba 
cuenta de los incumplimientos presupuestarios y de otra índole en los que, a su juicio, se estaba incurriendo en 
el desarrollo del Plan Andaluz de la Bicicleta. Tras recibir informaciones previas y alegaciones de la asociación 
afectada, nos vimos obligados a formular Resolución a la Viceconsejería de Fomento y Vivienda.

En ella recordamos el deber legal de observar el artículo 44 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que obliga 
a todas las administraciones andaluzas a que, en sus actuaciones, se rijan por los principios de eficacia, proximidad 
y coordinación, toda vez que cualquiera que sea el órgano que debe tener la iniciativa de impulsar la redacción 
de la Memoria de Sostenibilidad Ambiental es claro que no está ejerciendo su competencia, impidiendo que la 
comisión de seguimiento del plan pueda proceder a su valoración. Comisión de la que es presidente la autoridad 
a la que nos dirigimos, de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 9/2014, de 21 de enero, como viceconsejero de 
fomento y vivienda, formando parte como titulares la Dirección General de Infraestructuras y la Dirección General 
de Movilidad, entre otras.

Además, la actuación de esta comisión es imprescindible no sólo por cuestiones de índole jurídico formal en el 
procedimiento, a los efectos antes mencionados, sino también de acuerdo con el artículo 4.6 de esta norma, que 
tiene el siguiente tenor literal: «Corresponde a la Comisión de Seguimiento informar de las actualizaciones y los 
informes de seguimiento del Plan». Es, pues, un órgano de control que tiene encomendada una función de gran 
trascendencia en la supervisión de la ejecución del plan.

Dicho de otra manera, la pasividad en la elaboración de ese informe está obstaculizando que la comisión, de la 
que forman parte los mencionados órganos de esa Consejería, realice el informe de seguimiento al que se refiere el 
apartado 8 del Plan Andaluz de la Bicicleta.

Por ello, también formulamos Recomendación de que se adopten las medidas que procedan para que, por esa 
consejería, se impulsen las actuaciones necesarias a fin de que, una vez que se elabore el mencionado informe, se 
pueda convocar la comisión de seguimiento y someter el documento que resulte a la mesa de la bicicleta, dando la 
posibilidad de que, con total transparencia, se conozca la situación en la que se encuentra la ejecución del Plan, las 
incidencias ambientales que, en su caso, se han producido y se valore, a ser posible de forma consensuada, cómo se 
va a abordar la ejecución del plan de la bicicleta.

Nuestra Resolución no ha obtenido, pese a nuestras posteriores gestiones, la preceptiva respuesta municipal, por 
lo que nos hemos visto obligados a incluir este expediente de queja en el presente Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía.

1.11 Salud

1.11.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.11.2.1 Salud Pública

...

El interés por la salud individual se hace patente en la mayoría de las quejas que recibimos de los ciudadanos. Sin 
embargo algunas de ellas introducen un matiz de preocupación por la dimensión social de la salud que resulta 
muy digno de tener en cuenta.

En este orden de cosas durante el pasado ejercicio se evidenció el interés por la salud ambiental en forma de 
quejas, algunas ya conocidas como las atinentes a la garantía de cumplimiento de la normativa “antitabaco”, otras 
más novedosas, como la que plantea el riesgo que para la salud pueden implicar los dispositivos “sopladores de 
hojas” que se vienen utilizando en la limpieza viaria de las ciudades.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-el-estudio-de-un-nuevo-trazado-para-la-ciclista-entre-dos-hermanas-y-alcala-de-guadaira
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En el primer aspecto recepcionamos protestas por la falta de respeto de la prohibición de fumar en 
establecimientos de hostelería (queja 18/3803); en el segundo caso se nos puso de manifiesto el riesgo para la 
salud que entraña la proyección al aire de partículas y bacterias del suelo, algunas producidas por excrementos de 
animales, gases de vehículos, y también polen y ácaros, a raíz de la utilización habitual para la limpieza viaria de 
mecanismos en principio pensados para facilitar la recogida de hojas en los parques, en los que la utilización de 
procedimientos de protección (mascarillas) por parte de quienes los manipulan, contrasta con la libre exposición 
de los ciudadanos en general, incluidos los niños.

Es competencia municipal el control de la contaminación acústica y atmosférica derivada del uso de dichos 
aparatos, mientras que, por otra parte, compete a la Administración sanitaria evaluar el riesgo para la salud de la 
población que resultaría de la medición objetiva de datos.

A tenor de lo expuesto, será necesario instar la actuación de los ayuntamientos en aquellas localidades donde 
dicho aparataje se utilice, para que realice las mediciones oportunas que pueden servir de referencia a la valoración 
que compete a la Administración sanitaria.

...

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio

1.14.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.14.2.1 Urbanismo

1.14.2.1.1 Planeamiento urbanístico

...

Entre las cuestiones planteadas, retrasos en la aprobación de instrumentos de planeamiento; disconformidad 
con determinaciones contenidas en ellos; demandas de modificación; destacamos la iniciativa que, de oficio, 
impulsamos, queja 18/2420, para que la evaluación del impacto en la salud de los instrumentos de 
planeamiento sea efectuada en todos los casos por la importancia que conlleva para la ciudadanía. 

Con tal finalidad, nos dirigimos a las consejerías de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a la de Salud, 
así como a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) para conocer si los ayuntamientos están 
confeccionando y enviando el documento con la valoración del impacto en la salud que deben redactar con motivo 
de la tramitación de los planes urbanísticos, y si la propia Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
está elaborando el informe de evaluación en salud, tal y como es preceptivo.

En primer lugar, recibimos la respuesta de la Viceconsejería de Salud que señalaba que deben distinguirse dos 
situaciones. A saber, los instrumentos de planeamiento general y sus innovaciones que afecten a la ordenación 
estructural, en los que la solicitud de informe de evaluación del impacto en la salud (EIS) corresponde a las 
comisiones provinciales de ordenación urbanística, y los instrumentos de planeamiento general y sus innovaciones 
que no afecten a la ordenación estructural e instrumentos de planeamiento de desarrollo, en los que la solicitud de 
informe EIS la realizan los ayuntamientos.

En el primer caso, se añadía que la administración sanitaria está siempre representada en las comisiones 
provinciales por lo que se vigila que el EIS haya sido confeccionado paralizando el procedimiento de aprobación del 
planeamiento en caso contrario ya que tiene carácter preceptivo y vinculante y en el segundo caso, se informaba 
que también se están confeccionando por los ayuntamientos y remitiendo a la Consejería de Salud los documentos 
citados. En cualquier caso, se aclara que la consejería competente en materia de urbanismo debe emitir un informe 
preceptivo y vinculante en el que, entre otras cuestiones, se verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por lo que, en caso de ausencia de EIS, informa negativamente hasta que se subsana dicha deficiencia.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-vigilan-la-evaluacion-del-impacto-en-la-salud-de-los-instrumentos-de
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Por último, se informaba que se está realizando una labor divulgativa de la importancia de evaluar el impacto en 
la salud en los instrumentos de planeamiento que se ha traducido en diversas reuniones con personal técnico de 
urbanismo que, además, ha participado en jornadas y conferencias al respecto.

Por su parte, la Consejería de Salud está elaborando el informe de evaluación en salud que establece como 
preceptivo la Ley de Salud Pública de Andalucía y se compartía nuestra preocupación sobre la conveniencia y 
necesidad que tienen las administraciones públicas de actuar con el objetivo de optimizar los factores modificables 
de salud a través, entre otros, de la generación de entornos saludables en nuestras poblaciones.

Las respuestas de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de la FAMP, en términos generales, 
vinieron a corroborar y confirmar los datos antes aportados por la Administración sanitaria. En conclusión, nos 
encontramos ante una situación positiva en la que las consejerías afectadas y los ayuntamientos, en el marco 
de sus competencias respectivas, están elaborando con carácter general los documentos preceptivos y 
vigilando que la evaluación del impacto en la salud en los instrumentos de planeamiento sea una realidad 
en pro de la salud de nuestra ciudadanía, cuya protección constituye un derecho constitucional y estatutario.

...

1.14.2.2 Ordenación del territorio

...

A causa del posible impacto en el tráfico rodado de la ciudad de Sevilla y posibles disfuncionalidades en las 
infraestructuras por la construcción de un gran centro comercial, incoamos de oficio la queja 17/1884, en 
la que nos dirigimos a la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y al Ayuntamiento de Sevilla 
para conocer si se había valorado de manera coordinada con las administraciones titulares de las carreteras en las que 
se van a producir afecciones como consecuencia de ese aumento del tráfico de vehículos, la capacidad para asumir 
el aumento de tráfico rodado en determinados tramos, de manera que no se reste eficacia a las carreteras existentes.

A estos efectos, interesamos que se nos comunicara si se había interesado la información a que se refiere el 
artículo 22, apartado 3.c), del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. También queríamos conocer si, dada la naturaleza del 
proyecto a ejecutar, se había llevado a cabo la evaluación ambiental del proyecto en cuestión y si el instrumento 
de ordenación urbanística que facilita la ejecución de este proyecto cuenta con el correspondiente informe o 
memoria de sostenibilidad económica a que se refiere el apartado 4 del citado artículo 22 del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

En la respuesta municipal se nos exponía que los análisis de movilidad y de definición de las infraestructuras 
precisas para el desarrollo del sector se definen en su plan de sectorización, añadiendo que, como es preceptivo 
según la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), con carácter previo a la aprobación, se realizaron 
gestiones y se efectuó consulta con los organismos y administraciones competentes, como la Demarcación de 
Carreteras del Estado, titular de la SE-30 y la Avenida de las Razas, que lo emitió en sentido favorable, participando 
la autoridad portuaria en la toma de decisiones ya que formó parte de la junta de compensación.

Se puntualizaba que los estudios de detalle no se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica y que el 
instrumento de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística, en este caso el plan de sectorización, 
se desarrolló según las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de 1987, siendo así que el 
estudio de detalle aprobado con posterioridad no precisa de memoria o estudio de sostenibilidad económica. Por 
último, se manifestaba que la autorización de una superficie comercial en este ámbito proviene del PGOU de 1987, 
reiterándose que la autorización ambiental unificada fue otorgada en junio de 2017 para el proyecto presentado 
para la obtención de la licencia de obras. Tras recibir, esta información, concluimos nuestras actuaciones ante el 
ayuntamiento.
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Por otra parte, formulamos a la Viceconsejería de Medio Ambiente Recomendación para que, en el supuesto 
de que no se hubiera contado a la hora de emitir el dictamen con una información actualizada sobre la afluencia 
de tráfico actual, y las previsiones de aumento de vehículos derivada de la entrada en funcionamiento de esta 
superficie comercial y, al mismo tiempo, la valoración de los efectos minimizadores sobre el impacto del tráfico 
se hubiera efectuado con base a infraestructuras que muy probablemente no van a estar en servicio cuando se 
otorgue la licencia de apertura al mencionado centro comercial, previos trámites legales oportunos, se interesaran 
los informes que sean necesarios para evaluar con datos actualizados y realismo ambas cuestiones por cuanto 
considerábamos que, sin estas premisas, no era posible evaluar con rigor el impacto ambiental que va a generar la 
entrada en funcionamiento de este centro comercial.

En la respuesta de la Viceconsejería se nos expuso, en síntesis, la consideración de que, de acuerdo con la 
información que se le traslada por parte de la delegación territorial de Sevilla, la autorización ambiental unificada 
(AAU) concedida al proyecto de construcción del centro comercial contiene los mecanismos y controles necesarios 
para detectar, prevenir y corregir cuantos efectos negativos sobre el medio ambiente pudieran ponerse de manifiesto 
a causa de su ejecución y, por tanto, habrían quedado investigados y determinados los posibles impactos y previstas 
las medidas de corrección que hubiera necesidad de aplicar.

Así las cosas, dado el posicionamiento que se nos ha expresado por ambas administraciones municipal y autonómica 
acerca de nuestra preocupación con respecto a a este asunto, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

2. Servicio de Mediación

2.2 Análisis de las quejas gestionadas a través de la mediación

2.2.2 Análisis cualitativo

2.2.2.3 En materia medioambiental

En materia medioambiental se destacan las actuaciones mediadoras llevadas a cabo en la Q17/6443, que 
promovió la alcaldesa de un municipio granadino ante los problemas que causan las riadas provocadas por las 
crecidas de un barranco.

Se nos trasladó la honda preocupación que sienten los vecinos del municipio por los riesgos que se derivan 
del barranco, en relación con lo cual entienden que ha habido una dejación de atención pública por las distintas 
administraciones para controlar los peligros de inundaciones que, de manera reiterada, vienen padeciendo desde 
hace más de 20 años, con resultados de máxima gravedad sobre las vidas humanas y los efectos patrimoniales.

El debate en la sesión de mediación se centró en conocer el estado actual de valoración de los riesgos así como la 
necesidad de reactivar y actualizar el inicial proyecto de intervención que se elaboró en su día por la Administración 
del Estado y que, con posterioridad, revisó la Junta de Andalucía.

En dicha discusión se pusieron de manifiesto las limitaciones competenciales que cada administración pública 
consideró oportunas con base en la normativa vigente, así como se relató el marco legal y reglamentario aplicable 
al asunto, con especial énfasis en aclarar las actuales exigencias derivadas de la transposición en 2010 al derecho 
español de la directiva europea de 2007 que regula la materia.

Sin embargo, el hecho de estar en un escenario de mediación, logró superar este debate jurídico competencial 
para asumir entre todas las administraciones la necesaria asunción de un compromiso cierto con los ciudadanos, 
que permitiera lograr una solución, sin menoscabar las potestades de cada una de ellas.

En concreto, el acuerdo de colaboración que cierra la queja 17/6443 implicaba la limpieza de una pantaneta de 
titularidad privada, cuyo permiso fue gestionado por el Ayuntamiento afectado, las labores de limpieza las desarrolló 
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el organismo correspondiente de la Administración del Estado y la Junta de Andalucía aportó sus conocimientos 
técnicos para cooperar en la búsqueda de soluciones viables que permitan prevenir próximos desbordamientos del 
cauce.

Es una queja reseñable en la medida en que muestra un ejemplo de cómo las administraciones deciden sumar 
sus esfuerzos en pro de los derechos ciudadanos, en un ejercicio de cooperación interadministrativa de las 
Administraciones local, autonómica y estatal.

Esta mediación supuso una experiencia muy positiva en ese sentido y las administraciones que tomaron parte 
agradecieron expresamente la oportunidad que el Defensor les había procurado con el ofrecimiento de este espacio 
de debate y recordaron que resultó enriquecedor por el hecho de que las administraciones autonómica y estatal ya 
habían participado en una mediación que tuvo lugar en el ejercicio anterior y que fue 
resaltada en el informe anual correspondiente al año 2017, sobre el desbordamiento de 
un río a su paso por un municipio de Granada, que terminó también con acuerdo.

Por otra parte, también en relación con la materia de medio ambiente, la decisión de proceder a la tala de árboles 
en una ciudad por parte del Ayuntamiento de la misma generó un malestar importante en algunas asociaciones en 
defensa del árbol y en vecinos y vecinas, que interpusieron quejas ante el Defensor (Q18/4165 y otras acumuladas).

Analizado el conflicto por el Defensor, se observó la oportunidad de proponer una mediación. A la sesión 
informativa asistieron la representación del consistorio, así como cada una de las entidades que habían pedido la 
intervención de nuestra Institución.

De esa propuesta se pudo derivar el ofrecimiento formal del Ayuntamiento para constituir un foro de debate y 
trabajo conjunto con estos colectivos en orden a definir las actuaciones relativas a la tala y replantación de especies.

La queja es destacable en la medida en que aun no siendo aceptada la mediación por parte del consistorio, su 
participación en la reunión informativa sobre la mediación les fue útil para generar ideas con las que trabajar a partir 
de ese momento, de manera bilateral con las asociaciones, sin necesidad de hacer uso del mediador propuesto por 
el Defensor.

La mediación, en suma, no recoge éxitos solo del fruto de los acuerdos logrados en sus intervenciones, 
sino de la capacidad de suscitar el interés de las partes en conflicto por iniciar o continuar un diálogo por 
sí mismas, que permita negociar soluciones al mismo. Son los efectos añadidos que se generan para difundir la 
cultura de consenso y de paz, superando los escenarios clásicos de confrontación en cualquier ámbito.

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.11 Medio Ambiente y Urbanismo

Más de la mitad de las consultas y referencias en las redes sociales, tienen que ver con la contaminación acústica: 
ruidos en los bares con actuaciones musicales, ferias en los pueblos y que molestan a los vecinos de alrededor, etc.

Un tema que ha tenido bastante incidencia en las consultas sobre esta materia fue la tala de árboles en Sevilla. 
Un grupo amplio de ciudadanos y asociaciones se han dirigido a nosotros para trasladar su preocupación y rechazo 
ante la decisión del gobierno local de Sevilla acerca de lo que considera una tala masiva de árboles en la ciudad, que 
afecta de varias zonas. Consideran que esta tala es un grave riesgo para la salud colectiva de los vecinos sevillanos 
y para la calidad ambiental de la ciudad. En este tema intentamos realizar una mediación con los distintos agentes 
involucrados pero al final no pudo llevarse a cabo.
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También con respecto a la calidad ambiental, en la oficina atendimos y nos reunimos con el Colectivo Aire Libre 
de Cerro Amate. En dicha reunión nos manifiestan la situación de abandono en la que se encuentra el barrio, 
los problemas de drogadicción, falta de empleo, inseguridad ciudadana, etc. Nos manifiestan que hace años era 
un barrio de trabajadores, pero que en la actualidad los nietos de estos trabajadores están llegando a una grave 
situación de exclusión social, con falta de empleo, vandalismo, suciedad en las calles, etc.

El lanzamiento de cohetes y petardos es un tema que cada vez preocupa a más personas, tanto por los ruidos que 
provoca como las molestias a animales domésticos: “Me dirijo a usted con la esperanza de encontrar algún respaldo 
a la petición de la supresión de los “odiosos petardos”. Durante años venimos sufriendo el sobresalto, como mínimo, de 
petardos de mayor o menor intensidad, sin ningún control ni motivo, en cualquier lugar y hora del día o de la noche, con 
el consiguiente malestar y a veces hasta trauma que ello provoca en bebés, ancianos y mascotas. creo que esta costumbre 
obsoleta que no aporta más que estrés y sufrimiento a una gran parte de la población para el disfrute de una ínfima parte 
de la misma, debería ya, de una vez por todas, ser prohibida en aras a una convivencia más pacífica y tranquila”.

Siguen llegándonos peticiones de intervención ante la pasividad de las autoridades municipales con respecto a 
los ruidos y molestias provocados por bares y discotecas: “14 años sufriendo las molestias y ruidos generados por 
el funcionamiento de la discoteca cercana a su domicilio. Se trata de una zona residencial con calles estrechas donde ya 
existía un gran numero de bares y pubs. Se abrió dicha discoteca sin tener en cuenta a los vecinos y sin que pidieran ningún 
informe ni parecer de impacto medioambiental. La discoteca cierra casi todos los días a las 7 de la mañana y ademas una 
vez cerrado los jóvenes se quedan en las calles y ya con gran dosis de alcohol y drogas en el cuerpo generan ruidos, gritos 
y peleas. Nos trasladan que no pueden descansar ni dormir y todo ello parece que con la connivencia del Ayuntamiento 
ya que se han presentado numerosos escritos y reuniones y siguen sin solucionar el tema, a pesar de que parece que llevan 
muchas sanciones. Solicitan nuestra intervención ya que somos incapaces de conseguir que el ayuntamiento cumpla con 
sus cometidos de garantizar el descanso vecinal y no se produzcan peleas ni ruidos”.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.2 De las quejas remitidas a otras instituciones similares

...

En materia de medio ambiente destacan, entre los asuntos remitidos al Defensor del Pueblo de España, una queja 
referida al estado de conservación de las márgenes del Guadalquivir a su paso por Andújar (queja 18/6731) y la 
relativa al mal estado de una playa de Nerja (queja 18/3180).

...

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas

...

- Sin recurrir previamente a la Administración: Se trata de casos en los que el problema que motiva la queja 
no se ha puesto en conocimiento de la Administración competente, por lo que ésta no ha tenido ocasión de 
valorar sus posibilidades de solventarlo.

 La mayoría de estos casos se han dado en el área de empleo, con un total de 130 quejas rechazadas por este 
motivo, aunque también es significativo el número de asuntos que han tenido que inadmitirse por esta misma 
causa en las materias de medio ambiente y educación. En todos los casos de este tipo se sugirió a las personas 
promotoras de la queja que formularan su petición ante la Administración competente en primer lugar, sin 
perjuicio de la posibilidad de dirigirse de nuevo a nuestra Institución en función de la respuesta que obtuvieran.

...
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6. Actividad institucional

6.3 Relaciones con el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales y los 
Defensores del Pueblo Autonómicos

...

El 16 de mayo tuvo lugar en Vitoria un Taller sobre “La buena gobernanza ambiental; el papel de las instituciones 
Ombuds en la defensa de los derechos medioambientales”, en el marco de las actividades del Instituto Internacional 
del Ombudsman (IOI), organizado por el Ararteko (Defensor del Pueblo del País Vasco). En dicho Taller se reflexionó 
acerca del consenso cada vez mayor existente sobre el gran efecto que tiene la gobernanza en las acciones y 
resultados ambientales, siendo el objeto del taller analizar el modo en el que las instituciones Ombuds pueden 
reforzar la aplicación de la legislación ambiental (incluyendo acuerdos ambientales multilaterales) y de otras 
medidas ambientales a través de la promoción de la buena gobernanza medioambiental.

...

6.4 Relaciones con otras instituciones afines

...

Singularmente deben destacarse en el ejercicio 2018 las actuaciones llevadas a cabo con el Parlamento Europeo, 
que han traído causa de las quejas tramitadas por el Defensor del Pueblo Andaluz referentes a la construcción de 
un gaseoducto en el entorno de Doñana.

Las actuaciones realizadas para interesarnos por las amenazas que afectan a 
Doñana motivaron la invitación a esta Institución de la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, órgano 
en el que se debatía sobre la conservación de este espacio.

El Defensor del Pueblo Andaluz participó el 21 de marzo, en Bruselas, ante los representantes de esta 
Comisión, a quienes trasladó el posicionamiento y trabajo realizado por la Institución ante las amenazas detectadas, 
principalmente, la situación hídrica del parque y el proyecto de gaseoducto. Sobre esta última cuestión, el Defensor 
del Pueblo andaluz solicitó a los eurodiputados que impulsasen la adopción de las medidas necesarias para que el 
proyecto del gaseoducto de Doñana, que había comenzado a ejecutarse, a nuestro juicio sin las debidas garantías, 
se suspendiese definitivamente, en todos sus tramos, incluido el de Marismas Occidental. El Defensor del Pueblo 
andaluz explicó que gran parte del trazado de este proyecto discurre por el Parque Natural de Doñana, otra parte 
por una zona contigua al Parque Nacional de Doñana y, en todo caso, su ejecución se llevaría a cabo en un entorno 
que es inseparable de estos espacios protegidos. La Institución aportó un dossier con toda la documentación 
recabada al respecto, en la que concluye que la ejecución del proyecto de gaseoducto de Doñana no es compatible, 
de acuerdo con el principio de precaución, con la necesidad de garantizar la conservación y mantenimiento del 
Espacio Natural de Doñana.

Esta información estuvo sustanciada, en primer lugar, en la ausencia de una evaluación conjunta de los cuatro 
tramos antes de ejecutar el proyecto, con la finalidad de que se lleve a cabo un completo análisis de las afecciones 
acumuladas y sinérgicas que podrían producirse sobre los hábitats y las especies amparadas por la Directiva de 
Hábitats, derivadas de su ejecución.

En segundo lugar, porque tal y como se desprende del informe del CSIC, en las Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIA) efectuadas sobre cada uno de los cuatro tramos en que se había dividido el proyecto “no se 
identifican ni valoran los riesgos asociados a la inyección de gas en el subsuelo”, pese a que “el proceso de inyección 
de gas puede provocar movimientos sísmicos y que su valoración debería haberse incluido en la declaración de 
impacto ambiental”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-invita-a-defensores-internacionales-a-visitar-donana-junto
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/donana-actuaciones-del-dpa-para-su-proteccion-y-conservacion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/donana-actuaciones-del-dpa-para-su-proteccion-y-conservacion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-pide-ante-la-comision-de-peticiones-del-parlamento-europeo
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Y en tercer y último lugar porque, según el informe enviado por el Instituto Geológico y Minero de España 
al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, el emplazamiento de los proyectos podría no ser el idóneo, y 
no permite despejar adecuadamente las dudas existentes sobre la viabilidad de los proyectos de explotación y 
almacenamiento de gas en Doñana.

La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, tras la intervención del Defensor del Pueblo andaluz y otros 
comparecientes que cerraron el debate, aprobó enviar una misión para investigar el estado de Doñana. Esta misión 
visitó Andalucía en el mes de septiembre y, por petición de la delegación de la Eurocámara, se introdujo 
en la agenda una reunión de trabajo con el Defensor del Pueblo andaluz el 19 de septiembre. En esta reunión, 
el Defensor recordó a los eurodiputados que la preocupación de esta institución por los riesgos derivados de 
estas iniciativas han venido propiciando a lo largo de los años diversas actuaciones, amparadas en la encomienda 
realizada por su normativa reguladora como organismo de tutela de los derechos fundamentales de la ciudadanía 
andaluza, entre los que se encuentra el derecho a disfrutar de un medio ambiente digno y adecuado.

En este sentido, el Defensor habló del estado del acuífero que nutre los humedales del Parque y expuso su convicción 
de que es posible compatibilizar la protección del acuífero de Doñana con la satisfacción de las necesidades de los 
agricultores y ganaderos que viven en la zona y con el desarrollo turístico e industrial de las poblaciones próximas. Sobre 
el gaseoducto, insistió en su oposición a la iniciativa de la empresa gasista que proyecta la realización de estas conexiones.

El Defensor del Pueblo andaluz mostró su confianza en que de esta visita la delegación europea extrajera las 
conclusiones necesarias para promover, desde esa Comisión de Peticiones, la adopción por las instituciones 
europeas de las medidas necesarias para preservar los valores singulares de un ecosistema único como es el espacio 
natural de Doñana. A la fecha de finalización de este Informe Anual, la Comisión de Peticiones no ha publicado el 
informe sobre su visita a Doñana.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-traslada-a-eurodiputados-las-preocupaciones-por-el-estado
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REVISTA RESUMEN DEL INFORME ANUAL

03. Nuestras Propuestas

Doñana

El proyecto de gaseoducto de Doñana no es compatible, de acuerdo con el principio 
de precaución, con la conservación de Doñana
Dentro de la actividad institucional desarrollada por el Defensor del Pueblo andaluz en 2018 se encuentran las 

actuaciones desarrolladas en defensa de la protección del espacio natural de Doñana, una de nuestras joyas 
ambientales merecedora de numerosas acreditaciones internacionales.

Las actuaciones realizadas para interesarnos por las amenazas que afectan a Doñana motivaron la invitación a 
esta Institución de la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, órgano en el que se debatía sobre la 
conservación de este espacio.

El Defensor del Pueblo andaluz, Jesús Maeztu, participó el 21 de marzo de 2018, en Bruselas, ante los representantes 
de esta Comisión, a quienes trasladó el posicionamiento y trabajo realizado por la Institución ante las amenazas 
detectadas, principalmente, la situación hídrica del parque y el proyecto de gaseoducto.

Sobre esta última cuestión, el Defensor del Pueblo andaluz solicitó a los eurodiputados “que impulsen la adopción 
de las medidas necesarias para que el proyecto del gaseoducto de Doñana, que, a nuestro juicio, sin las debidas 
garantías ya ha comenzado a ejecutarse, se suspenda definitivamente, en todos sus tramos, incluido el de 
Marismas Occidental”.

El Defensor del Pueblo andaluz explicó a sus señorías que gran parte del trazado de este proyecto discurre 
por el Parque Natural de Doñana, otra parte por una zona contigua al Parque Nacional de Doñana y, en todo 
caso, su ejecución se llevaría a cabo en un entorno que es inseparable de estos espacios protegidos. El Defensor 
del Pueblo andaluz aportó un dossier con toda la documentación recabada al respecto, en la que concluye que la 
ejecución del proyecto de gaseoducto de Doñana no es compatible, de acuerdo con el principio de precaución, 
con la necesidad de garantizar la conservación y mantenimiento del Espacio Natural de Doñana.

Esta información estuvo sustanciada, en primer lugar, en la ausencia de una evaluación conjunta de los cuatro 
tramos antes de ejecutar el proyecto, con la finalidad de que se lleve a cabo un completo análisis de las 
afecciones acumuladas y sinérgicas que podrían producirse sobre los hábitats y las especies amparadas por la 
Directiva de Hábitats, derivadas de su ejecución.

En segundo lugar, porque tal y como se desprende del informe del CSIC, en las Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIA) efectuadas sobre cada uno de los cuatro tramos en que se había dividido el proyecto “no se identifican ni 
valoran los riesgos asociados a la inyección de gas en el subsuelo”, pese a que “el proceso de inyección de gas 
puede provocar movimientos sísmicos y que su valoración debería haberse incluido en la declaración de impacto 
ambiental”. Jesús Maeztu aludió a la paralización del depósito natural de gas de la denominada plataforma Castor, 
paralizado por el Gobierno de la Nación por la aparición de sismicidad tras su puesta en marcha.

Y en tercer y último lugar porque, según el informe enviado por el Instituto Geológico y Minero de España al 
Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, el emplazamiento de los proyectos podría no ser el idóneo, 
y no permite despejar adecuadamente las dudas existentes sobre la viabilidad de los proyectos de explotación y 
almacenamiento de gas en Doñana.

La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, tras la intervención del Defensor del Pueblo andaluz y otros 
comparecientes que cerraron el debate, aprobó enviar una misión para investigar el estado de Doñana, que 
tuvo lugar en septiembre.
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En dicha reunión, el Defensor del Pueblo andaluz recordó a los eurodiputados que la preocupación de esta 
institución por los riesgos derivados de estas iniciativas han venido propiciando a lo largo de los años diversas 
actuaciones, amparadas en la encomienda realizada por su normativa reguladora como organismo de tutela de los 
derechos fundamentales de la ciudadanía andaluza, entre los que se encuentra el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente digno y adecuado.

El Defensor del Pueblo andaluz mostró su confianza en que de esta visita la delegación europea extrajera las conclusiones 
necesarias para promover, desde esa Comisión de Peticiones, la adopción por las instituciones europeas de las medidas 
necesarias para preservar los valores singulares de un ecosistema único como es el espacio natural de Doñana. A la fecha 
de finalización del año, la Comisión de Peticiones no ha publicado el informe sobre su visita a Doñana.
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REVISTA RESUMEN DEL INFORME ANUAL

05. Mejorar las Normas

Salud y planeamiento urbanístico
La necesaria evaluación del impacto en la salud de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico

Según la OMS, un 25 % de la carga mundial de morbilidad y el 23 % de todas las defunciones prematuras son 
consecuencia de factores ambientales.

El modelo de ciudad es un factor decisivo para garantizar la calidad de vida y el bienestar de la ciudadanía, tal y 
como pusimos de manifiesto en nuestro Informe Especial al Parlamento de Andalucía sobre Seguridad, Accesibilidad 
y Calidad Ambiental en los Espacios Peatonales de las Ciudades Andaluzas. De hecho, cada vez con más frecuencia 
vemos publicados trabajos y estudios en los que se pone de manifiesto la incidencia que el medio ambiente y el 
urbanismo tienen en el derecho constitucional y estatutario a la protección de la salud.

Es conocido que junto al factor biológico y genético, de un lado, y al sistema sanitario en su conjunto, de otro, los 
determinantes de la salud son el medio ambiente y el estilo de vida. El primero, por la incidencia que los distintos 
tipos de contaminación poseen en la salud; el segundo, porque los hábitos saludables relacionados con el ejercicio, 
la alimentación, determinadas actividades, mejoran sensiblemente nuestra salud y expectativa de vida.

Tratándose de dos factores modificables, es evidente que unos poderes públicos y una sociedad dispuesta a utilizar 
los instrumentos urbanísticos y ambientales para luchar contra la contaminación y fomentar la incorporación de 
hábitos como los mencionados harán posible que la salud pública mejore sensiblemente.

De hecho, según la OMS, un 25 % de la carga mundial de morbilidad y el 23 % de todas las defunciones prematuras 
son consecuencia de factores ambientales. En lo que concierne a la región europea, los datos indican que un 20 % 
de la incidencia total de las enfermedades puede ser atribuida a factores ambientales, que afectan principalmente 
a los niños y a los grupos de población vulnerable.

Unos datos e información en torno a este problema que queda bien expuesto en la exposición de motivos la Ley 
11/2013, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía (en lo sucesivo LSPA).

Justamente a estas consideraciones obedece el que se incluyera en el Capítulo V, del Título II, sobre Las bases de 
la gobernanza en salud pública, la previsión de realizar, en determinados supuestos, una evaluación del impacto en 
salud, que permita valorar las influencias potenciales en ella de las políticas, programas y proyectos, en relación con 
los potenciales efectos en la salud de la población.

La competencia para esta evaluación de impacto en la salud corresponde a la Consejería de Salud siguiendo los 
requisitos y trámites establecidos en la norma, siendo preceptiva en los instrumentos de planeamiento urbanístico 
general y sus innovaciones y en los instrumentos de planeamiento de desarrollo que afecten a áreas urbanas 
socialmente desfavorecidas o que tengan especial incidencia en la salud humana.

Así las cosas, impulsamos de oficio la queja 18/2420, para conocer si se está llevando a cabo la evaluación 
del impacto en salud en el planeamiento urbanístico por la importancia que conlleva para la ciudadanía. en la que 
nos dirigimos a las Consejerías de Salud y de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, así como a la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), para conocer si los ayuntamientos están confeccionando y enviando 
el documento con la valoración del impacto en la salud que deben redactar con motivo de la tramitación de los 
planes urbanísticos, y si la propia Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio está elaborando el 
informe de evaluación en salud, tal y como es preceptivo.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-vigilan-la-evaluacion-del-impacto-en-la-salud-de-los-instrumentos-de
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En primer lugar, recibimos la respuesta de Salud que señalaba que deben distinguirse dos situaciones. A saber, los 
instrumentos de planeamiento general y sus innovaciones que afecten a la ordenación estructural, en los que la solicitud 
de informe de evaluación del impacto en la salud (EIS) corresponde a las comisiones provinciales de ordenación 
urbanística, y los instrumentos de planeamiento general y sus innovaciones que no afecten a la ordenación estructural 
e instrumentos de planeamiento de desarrollo, en los que la solicitud de informe EIS la realizan los ayuntamientos.

En el primer caso, se añadía que la administración sanitaria está siempre representada en las comisiones provinciales 
por lo que se vigila que el EIS haya sido confeccionado paralizando el procedimiento de aprobación del planeamiento 
en caso contrario ya que tiene carácter preceptivo y vinculante y en el segundo caso, se informaba que también se 
están confeccionando por los ayuntamientos y remitiendo a la Consejería de Salud los documentos citados.

En cualquier caso, se aclara que la consejería competente en materia de urbanismo debe emitir un informe 
preceptivo y vinculante en el que, entre otras cuestiones, se verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por lo que, en caso de ausencia de EIS, informa negativamente hasta que se subsana dicha deficiencia.

Por último, se informaba que se está realizando una labor divulgativa de la importancia de evaluar el impacto en 
la salud en los instrumentos de planeamiento que se ha traducido en diversas reuniones con personal técnico de 
urbanismo que, además, ha participado en jornadas y conferencias al respecto.

Por su parte, la Consejería de Salud está elaborando el informe de evaluación en salud que establece como 
preceptivo la Ley de Salud Pública de Andalucía y se compartía nuestra preocupación sobre la conveniencia y 
necesidad que tienen las administraciones públicas de actuar con el objetivo de optimizar los factores modificables 
de salud a través, entre otros, de la generación de entornos saludables en nuestras poblaciones.

Las respuestas de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de la FAMP, en términos generales, 
vinieron a corroborar y confirmar los datos antes aportados por la Administración sanitaria. En conclusión, nos 
encontramos ante una situación positiva en la que las consejerías afectadas y los ayuntamientos, en el marco 
de sus competencias respectivas, están elaborando con carácter general los documentos preceptivos y 
vigilando que la evaluación del impacto en la salud en los instrumentos de planeamiento sea una realidad 
en pro de la salud de nuestra ciudadanía, cuya protección constituye un derecho constitucional y estatutario.
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